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SUPERINTENDENCIA De COMPAÑIAS 

- il. (Rosi. 3 Meda 011 ) 

restantes oo la xasón de la ireccipción ordenata; Y, D) copla cal 
las demís prescripciomes contenidas en in Loy de áogistoo y el Art. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COPUNIQUESE, - DADA y en Suparintendencia de Campañíes, 
- Oficina de Quesca, a 10 de de 1996 

. . £ , NOR 
IMDEADES: DE DE CUENCA 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 

  

O Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nd. 19 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: COMER= 

CIAL CHAVEZ CUNALATA CH-C CIA. LTDA., otorgada ante el Nota - 

rio Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo,- 

  

    el veintisiete de diciembre sil novecientos noventa y tres. 

He cumplido con lo us esto en la sa CUENCA, 

19 DE ¿NERO DE 19942. E / RE : 

m7 Auqsillo Puse 

jercantil Cel Contón Civ ca         


